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Resolución
No 088/2025

Pando, 03 de Junio de 2025.

VISTO: Mail recibido por parte de la Sra. Florencia Bielli, Coordinadora del Centro Cultural de

Pando.

CONS!DERANDO:

1. eue informa que con motivo del décimo aniversario del Centro Cultural de Pando,

llevarán a cabb una actividad el próximo 05 de julio, que constará de la presentaciÓn

del grupo musical "Milongas Extremas".
Z. euJpara llevar a cabo dicha actividad solicitan colaboración con escenario, audio,

luces, difusión y cobertura del evento.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto'

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. ELEVAR lo solicitado en el punto 2 del presente considerando a la UEP de la

lntendencia de Canelones.
2. ENVIAR la presente a conocimiento de la Secretaría de Descentralización y

Participación
3. REGISTRESE en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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Acta No
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Concejal Raul Giudice


